RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002049, Ent. N° 6425/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la adquisición directa en el marco de la Licitación Pública P 42384, para el suministro de transformadores de potencia (Convenio Marco UTE-Fabricantes Nacionales de Transformadores);

RESULTANDO: 1) que por resolución G.G. N° 034/12 de fecha 23.3.12, el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar, el item 1, a Partiluz S.A. por un U$S 1:760.580,48 (IVA y previsión de ajuste de precios incluidos), y el item 2 a Urutransfor S.A. por U$S 676.347,02 (IVA y previsión de ajuste de precios incluidos);

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 16.05.12 observó el gasto en virtud de que se comprometió el mismo sin crédito disponible, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 28.09.12 señala que:

a) con fecha 01.12.08 se celebraron convenios, autorizados por Resolución 825/007 de fecha 20.12.07, del Poder Ejecutivo-Ministerio de Industria, Energía y Minería, al amparo del Artículo 2 del TOCAF 1996 y del Artículo 23 de la Ley N° 15.031, entre UTE y Parteluz S.A. y Urutransfor S.A., fabricantes nacionales de transformadores, estableciéndose en la cláusula 5 del convenio que se puede realizar la adquisición directa a los mismos ,siempre que cumplan los requisitos solicitados, por un porcentaje de hasta 100% de los montos licitados en cada procedimiento convocado para la compra de transformadores y de acuerdo a la cláusula sexta del convenio UTE podrá realizar la adquisición directa al fabricante nacional que hubiese cotizado el menor valor en la licitación respectiva, y si éste no aceptase total o parcialmente el cupo asignado, se podrá ofrecer la parte no aceptada al fabricante nacional que le siga en el orden comparativo de precio, determinándose asimismo que el precio a adjudicar no podrá superar el de la

oferta adjudicada en la licitación correspondiente;

b) la Sub Gerencia de Gestión de Stocks solicita se aplique el convenio marco a la licitación pública P42384, indicando que la operativa industrial y comercial del Organismo requiere el 100% de las cantidades licitadas en el Item 1 e Item 2;

c) habiendo realizado el análisis técnico y económico se ha tenido en cuenta que el precio comparativo más conveniente para los dos ítems son los ofertados originalmente en la licitación por las firmas Parteluz S.A. y Urutransfor S.A., respectivamente por lo que se decidió adjudicar al 100% de cada ítem a dichas firmas, siendo por tanto los fabricantes nacionales de menor precio al que corresponde ofrecer la aplicación del convenio marco;

d) las firmas referidas prestaron su conformidad;

4) que con fecha 18.10.12 el Departamento de Registro y  Control Presupuestal deja constancia que según lo informado por la Comisión Asesora y las asignaciones aprobadas según Decreto 480/2011 de fecha 29.12.11 para el Presupuesto 2011, vigente por prórroga automática, el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de U$S 1.997.512,80 (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2012 e incorporar en el 2013;

5) que por Resolución G.G. Nº 020112 de fecha 22.08.12, el Gerente General en uso de facultades delegadas dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención de legalidad del Tribunal de Cuentas, el Item 1 a Partiluz S.A., por un monto de U$S 1:760.580,48 (IVA y previsión de ajuste de  precios incluidos), y el item 2 a Urutransfor S.A. por U$S 676.347,02 (IVA y previsión de ajuste de precios incluidos), ascendiendo el total de la negociación a la suma de $ 51:528.305,45 ($ 21.126 por dólar);

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2 in fine del T.O.C.A.F., para los Entes Industriales o Comerciales del Estado, será de aplicación el mismo en tanto sus leyes orgánicas no prevean expresamente

regímenes especiales;

2) que el Artículo 23 del Decreto- Ley 15.031, (Ley Orgánica de U.T.E )establece dispone que dicha Administración contratará utilizando el procedimiento de licitación pública, no obstante ello, previa autorización fundada del Poder Ejecutivo, podrá contratar por licitación restringida o concurso de precios, o realizar compras directas;

3) que el procedimiento encuadra en lo dispuesto en el Artículo 2 del T.O.C.A.F., el Artículo 23 de la Ley Orgánica de UTE y el Convenio celebrado por la Administración con la firmas Urutransfor S.A., y  Parteluz, constatándose que dichas firmas se presentaron a un llamado a licitación previo, los precios cotizados en dicho procedimiento y en la compra directa son iguales, los transformadores son de industria nacional y fue autorizado el procedimiento mediante Resolución fundada del Poder Ejecutivo;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.”
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